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Bogotá, D.C.,  veintiuno (21) de junio de 2021 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00310-00 

DEMANDANTES:  CORPORACIÓN TRABAJANDO UNIDOS POR  

    BOGOTÁ – Representante Legal Bernardo 

    Vladymir Torres Garzón 

    BENITO PÉREZ BUITRAGO 

    HUMBERTO RIVERA SÁNCHEZ 

    MARGARITA SALAMANCA SANDOVAL 

    LISSET AGUIAR CRUZ 

    GABRIEL MARÍA LÓPEZ CUADRADO 

    JORGE LUIS GARCÍA MENCO 

    VÍCTOR JULIO PACHÓN PACHÓN 

    FLOR PATRICIA PEDREROS NOVOA 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE ENGATIVÁ 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ E.S.P. 

 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

 AGUAS DE BOGOTÁ S.A.  E.S.P. 

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL 

 YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN 

 MARÍA INÉS REYES CARVAJAL 

VINCULADO: SECRETARÍA DE AMBIENTE DISTRITAL 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

I.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
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Mediante providencia de 29 de abril de 2021, se procedió a vincular a la presente 

acción constitucional a la Secretaría de Ambiente de Bogotá, quien allegó escrito de 

contestación a la demanda dentro del término de ley, y propuso excepciones. 

 

Razón por la cual se tendrá por contestada la misma, y se ordenará que por la 

Secretaría del Juzgado se efectúe el traslado de las excepciones planteadas, 

conforme a lo previsto en el artículo 175, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por otra parte, junto con la contestación se allegó poder especial, el que se ajusta 

a derecho, razón por la cual será reconocido el apoderado. 

 

II.- DE LA RENUNCIA DE PODER – RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

El abogado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. allega 

escrito presentando renuncia al poder otorgado; por ser procedente y reunir los 

requisitos formales, se aceptará. 

 

Así mismo, se aporta nuevo poder especial, el que se ajusta a derecho, razón por 

la cual será reconocido el profesional del derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Tener por contestada la demanda en término presentada por BOGOTÁ, 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE AMBIENTE DISTRITAL. 

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, córrase traslado a la parte accionante, 

de las excepciones formuladas por la Secretaría de Ambiente Distrital. 

 

TERCERO.- Reconocer al abogado ÁLVARO CAMILO BERNATE NAVARRO con 

cédula de ciudadanía 79.802.044 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional 

109.623 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de BOGOTÁ, 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, en los términos 

y para los efectos del poder visible en el expediente electrónico. 
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CUARTO.- Se acepta la renuncia al poder del abogado RICHARD ALBERTO 

SANTAMARÍA SANABRIA con cédula de ciudadanía 1.010.194.545 de Bogotá, y 

portador de la tarjeta profesional 271.497 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ E.S.P. 

 

QUINTO.- Reconocer al abogado GUILLERMO AUGUSTO VILLALBA BUITRAGO 

con cédula de ciudadanía 79.979.605 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional 

156.814 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la EMPRESA 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., en los términos y 

para los efectos del poder allegado al proceso. 

 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE este auto a las partes intervinientes a los correos 

electrónicos que se enuncian a continuación y que obran en el expediente: 

 

PARTE DEMANDANTE: vlagronomo68@misena.edu.co 

    jacbarrioelcedro@gmail.com 

 

YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN: iuslexabogadosyasociados@gmail.com 

 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO: notificacionesjudiciales@idu.gov.co 

            daniela.gordillo@idu.gov.co 

 

MARÍA INÉS REYES CARVAJAL: lleonardojimenezf@outlook.es 

 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - 

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE: 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

acbernate@secretariajuridica.gov.co 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL: 

notificacionesjudiciales@aerocivil.gov.co 

carlosfedericosm@gmail.com 

carlos.sepulveda@aerocivil.gov.co 
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P.: 

notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

gravillalbab@gmail.com 

 

AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.: notificaciones@aguasdebogota.com.co 

        mauricioroa@gmail.com 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

mqc 
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